


BENIGNI RUBEN 
DOMICILIO: JUAN BAUTISTA ALBERDI 6657 
LOCALIDAD: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (1440) 
TELEFONOS: 4687-8111 

E-MAIL: ruben_ben@hotmail.com 
CUIT: 20-12566410-6  

12 de Mayo de 2020. 

Sres. Ministerio de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Acuerdo de Suspensión - Artículo 223 bis Ley de Contrato de Trabajo 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Titular de la empresa Benigni Rubén, que se dedica a la 
fabricación de mobiliario para hogar, oficina y escuela. 

La presentación que efectuamos es a fin de poner en conocimiento de vuestro Ministerio que 
la firma que represento se encuentra atravesando un periodo de crisis económica no 
imputable al giro normal y habitual de la empresa, sino que obedece a circunstancias ajenas a 
la voluntad del empleador, dándose un caso de extrema fuerza mayor que le impide continuar 
con el pago total de las prestaciones dinerarias  a la totalidad de sus empleados. Esto es 
consecuencia de una profundas caída de ventas, cercana al 100%, por retraimiento de los 
segmentos del mercado en donde opera, dificultades de cobranzas. Situación que en estos 
tiempos corrientes es común al mayor denominador de pequeñas y medianas empresas.  

Por lo antes expuesto solicito tengan a bien instrumentar y poner en práctica el Art. 223 BIS de 
la Ley 20.744 (Ley de Contrato de Trabajo), ágil y eficiente herramienta a los fines de 
sobrellevar temporalmente situaciones de crisis de ocupación laboral, evitando despidos 

Se considerará prestación 
no remunerativa las asignaciones en dinero que se entreguen en compensación por 
suspensiones de la prestación laboral y que se fundaren en las causales de falta o disminución 
de trabajo, no imputables al empleador, o fuerza mayor debidamente comprobada, pactadas 
individual o colectivamente u homologadas por la autoridad de aplicación, conforme normas 
legales vigentes, y cuando en virtud de tales causales el trabajador no realice la prestación 
laboral a su cargo. Sólo tributará las contribuciones establecidas en las Leyes Nro. 23.660 y 
23.661  

Solicito ante vosotros un acuerdo de suspensión preventiva de actividades, mediante el cual se 
exime a los trabajadores de Benigni Rubén identificados en el Anexo A que forma parte del 
presente, realizar la prestación laboral a su cargo. Asimismo notifico que la totalidad del 
personal afectado por las jornadas de suspensión previstas y que por dicha suspensión el 
mismo no preste efectivamente tareas, percibirá con carácter no remunerativo (Art. 223 BIS de 
la Ley de Contrato de Trabajo) una suma equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del 
salario bruto que le corresponde percibir a cada trabajador. De conformidad con el artículo 
citado esta suma de dinero "no remunerativa" que perciba el personal afectado tributara las 



contribuciones previstas en las leyes 23.660 y 23.661. El plazo de vigencia de esta suspensión 
será de hasta 60 días, con efectos a partir del 1º de abril de 2020. 

Certifico en carácter de declaración jurada que quien suscribe, Benigni Rubén, con cargo de 
Titular, D.N.I. Nro. 12.566.410, cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad para su ejercicio, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le 
sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. (Art. 
109, Decreto 1759/72). 

Solicito al Ministerio de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la urgente aprobación 
del mismo. 

 

 

Saluda atte. 
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 

SOCIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 

TRABAJO

SINDICATO 

EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL  

 BENIGNI RUBEN 

 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante la parte 

empresaria

 parte sindical

 Autoridad de Aplicación 



  

  
 
 

 
 





 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Resol 894-23 Acu 1140-23

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 6
	Pagina_2: Página 2 de 6
	Pagina_3: Página 3 de 6
	Pagina_4: Página 4 de 6
	Pagina_5: Página 5 de 6
	Pagina_6: Página 6 de 6
	Numero_4: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	cargo_0: Asistente administrativo
	Numero_3: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	numero_documento: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	Numero_6: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	Numero_5: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	fecha: Viernes 30 de Junio de 2023
		2023-06-30T15:09:37-0300


	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
	Numero_2: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	Numero_1: IF-2023-75133560-APN-DNRYRT#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: CARLOS MAXIMILIAN LUNA
		2023-06-30T15:09:38-0300


		2023-07-09T20:21:38-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




